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ffl Radicado: D 2023070000567 
Fecha: 20/01/2023 '"' .. ...... ,!>! . ·_ .1 

~:~~CRETO 1i111m11r1 ,¡m11111111mi111m1~i:m111i1m1;¡íl1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Qrdenanza.23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017;~-que· rñodificafaaicióna el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Se¿tb_r de la Funci9n.J~ú~lica y, 

l lco~SIOERÁNo6-'ó¿E: 
! 1 •' / • ,· • '¡ • • •• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ·-~ - .. ~ 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de atención al ciudadano {SAC) 
coñ número ANT2023ER001331 del 12 de enero de 2023, el señor ANDRÉS JAVIER 
GUERRA GARAY, identificado con cédula de ciudadanía 1.143.159.046, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la Institución Educativa 
Santo Domingo, Sede, Institución Educativa Santo Domingo, del municipio de 
Caucasia, No. de Plaza 2088, Población Mayoritaria, a partir del 25 de enero de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ANDRÉS 
JAVIER GUERRA GARAY, identificado con cédula de ciudadanía 1.143.159.046, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Matematicas, en la Institución Educativa Santo Domingo, 
Sede, Institución Educativa Santo Domingo, del municipio de Caucasia, No. de Plaza 
2088, Población Mayoritaria, a partir del 25 de enero de 2023, según lo expuesto en 
la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor ANDRÉS 
JAVIER GUERRA GARAY, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

"-~w 
~~~ QUIROZ VIANA 
Secretaria de Educación 

FIRMA 

Glovanna luti.l Estuplftan Mendoza 
Dlrecton de Asunto LegalH 

Maribel LOptz Zllluaga 
Subsecretaria Admlni1trat1va 

Ana MIiena Sierra Salazar 
Directora da Talento Humano 

John Jalro Gaviria Ortiz 
Profesional E1P9Cializado 

FECHA 

c._ -t "" (1) 

Cf .. otzg¿_ 
41~ 1~1 

J/3/o, i:J 

Los arriba firmante. declaramos que hemoa 1'9Visado el documento y lo tflcontramo1 ajustado a las nOffllH y disposiciones legales 
vi entes or 10 tanto, ba o nuestra res onsabilidad lo renntamos ra la firma. 
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Radicado: D 2023070000568 
Fecha: 20/01/2023 d 

~;n~~CRETO lllllílllllllllllllllll; llllll!lllllimll:11111111 '. lilllll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente Orientadora en la planta de 
cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 201,7i·;··cfüe-modifica y_ aaíciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Se6tqr de la Funci?íl:F.'úl:>lic~ y,· , I · . . , , . . . 

1 1coNs10ERÁNDfr:aGe:. : 
t 1 ,, 1 ,.I· , ... · -.:--~-1..; · ~- ~ · 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ··, -~- :__·~. _: · · 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 

· la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2022ER000198 del 4 de enero de 2023, la señora ANA 
MARIA ABAD SALGADO, identificada con cédula de ciudadanía 30.331.000, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente Orientadora, en la Institución Educativa La Pintada, Sede, Liceo La Pintada, 
del municipio de la Pintada, No. de Plaza 1197, Población Mayoritaria, a partir del 11 
de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ANA MARÍA 
ABAD SALGADO, identificada con cédula de ciudadanía 30.331.000, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente Orientadora, en la Institución 
Educativa La Pintada, Sede, Liceo La Pintada, del municipio de la Pintada, No. de 
Plaza 1197, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina 
a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ANA 
MARÍA ABAD SALGADO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O dias siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO; Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revil6 

Revis6 

Reviso 

Proyect6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Glovanna Isabel Estuplflan Mendoza 
Di-tora de Asunto Legales 

Mañbel L6pez Zuluaga 
Sub1acretari1 Administrativa 

Ana Milena Sltrr• Salazar 
Directora de T11lento Humano 

John Jalro Gavina Ortlz 
ProfHional Especializado 

Luzmlla Arango Reatrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

1710112023 

Los arriba firmantes declaramos que htmos revisado el umen y o tncon ramos ajustado a las normas y dlspo,iclones legal&& 
vi entes , lo tanto ba·o nuestra'" · · ra 11 flnna. 

IA 
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Radicado: D 2023070000569 
Fecha: 23/01/2023 ..... -... . -.. -~ .... .1 

~i:;~~CRETO 1n11iim1i1111im11u1m1mm11~1iim~i~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACEN UNAS DESIGNACIONES" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 1 o de la Ley 489 de 
1998, y la Ordenanza W 43 de 2022, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como suplentes del Secretario de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional a la doctora LAURA ADRIANA BARRERA 
GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 43.099.334, Directora Técnica 
de la Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! y del Secretario de Hacienda 
a la doctora ADRIANA MARÍA MENESES MENDOZA, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nº 43.429.585, Subsecretaria de Tesorería, ante la Junta Directiva 
de PENSIONES DE ANTIOQUIA. 

Artículo SEGUNDO. E1 presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLA 

Proyectó: Luz Ma. Morales N Prcfesienal U 2001 /2~ ) 
ReYisó: Leon..-do Glrrido D. o,eaar .. -· Legal 'ele Central • , 



8

Radicado: D 2023070000570 
f1:tlia. Bflll/'!6!3 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegado del Gobernador del departamento de 
Antioquia, en la Convocatoria de Seguimiento a la situación Migratoria en las 
Zonas Fronterizas de Cúcuta y el Tapón del Darién, a celebrarse el día 23 de enero 
de 2023, a las 10:00 am, en las instalaciones de la Procuraduría General de la Nación, 
Carrera 5º Nº 15 - 80, piso 25, de la ciudad de Bogotá D.C., al doctor PEDRO 
FERNANDO HOYOS GRACIA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
78 .739.468, Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Luz Maria Morales N: 20/01/23 

Rtvll6: leona'do Gamdo D. Diroc:lor Asesoría legal y de Con!Tol 
Apfobo: DOVi<I A. Os¡,i111 _..SUbHalll•io <141 l'fevención dol Dallo 1"11.ijurklico 

docl.,.,,,os ---eldoQllnenloy la 
l¡U ■ IH nam,n y dispos,ciones legales vigon!H y 

t,,. · nuestra ..,,tamos ..,, flfrna 
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R11diE11de1 Q 211:IJll'J(U)OIIS71 
Fecha: 23/01/2023 , ... -~.,.--. -• . -. ◄ 

~::::::o~CRETO 111111~111111111111111 m ~:111i11111 m1H1J11m: 111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política, y la Ordenanza 32 de 2022, y 

1-··coNSIOERA-NDq7 

a. Que el articulo 27 de la Or .• ~f . de 2022, establece "Articulo 
27. Facultades para mo fi~áCJbl)~'S, preSf!J!Ú~al~l t:I gobernador presentará a la 
Asamblea Departamenta f·'~J¿Jtf.v~toÁ;'-d~{<Q(~,r1anza sobre modificaciones 
presupuestales, excepto C . do l1Westé 1§e~na1c10 la ~samblea Departamental, para 
lo cual se le conceden fa ltadeS"(Jro temf;ore 8'J Gob~(f)ador durante la vigencia, de 
conformidad con el numer; t[9,f .. :f~culo lJJJ.:'jfe1fa Cbnstí~j;ión Política y el numeral 5 del 
Articulo 19 de la ley 2200 ~~~Dt /-l.:; I / 

b. Que la Secretaria General~_~¡, ;~tcil1f~~020000054 del 2 de enero de 
2023, solicitó concepto favorabt~l'Elepartameñ~:inistrativo de Planeación, para 
trasladar recursos por valor total de $69-:-90~ÓO para el componente de inversión, en la 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el 
oficio con radicado No. 2023020000191 del 3 de enero del 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! de la Secretaría General 
a la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, con el fin de cubrir la 
contratación de ocho Practicantes de Excelencia, en el primer semestre de la actual 
Vigencia Fiscal. 

En mérito de lo expuesto, 

/ 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
la Secretaría General, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Servicios Presados a 

0-1010 171H 2-1-2-02-02-008 e 999999 69.900.000 las Empresas y 
Servicios de 
Producción 

TOTAL $69.900.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
"Apoyo a la Administración 

0-101 O 173H 2-3 C45994 220280 69.900.000 Departamental, mediante la 
incorporación de estudiantes en 
semestre de práctica- Medellln" 

TOTAL $69.900.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel Sánchez Sánchez, Profesional Universitario 

~~--~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Guillemio León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Vo.Bo. Leonardo Garrido Davale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Vo.Bo. David Andrés Ospina Saldarriaga: Prevención del Da~o Antijurldico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos J t !lo a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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Radicado: D 2023070000572 
Fecha: 23/01/2023 ..... ~" ...... ..... 1 

r;::~~CRETO 11H1m11111111~ 11111111:1m11111ij :rn1111m 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del-6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 20ff qüemodlficif y adichna el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Se6tor de la Funci9n)?ú~!ica y, 

'1 lc~~su:iERÁN~a:~bE:: . 
¡ J · ..: ~ . • _I ... . • • . ~~~:.~.- ·~ .. 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ·-... ... <.~_--- --__ ,.,,, 
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002; Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2022ER001772 del 14 de enero de 2023, la señora SANDY 
ELENA FUENTES DEL TORO, identificada con cédula de ciudadanía 1.047.364.760, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Juan 
Tamayo, Sede, Centro Educativo Rural Caridad Pérez, del municipio de Ciudad 
Bolívar, No. de Plaza 13711, Población Mayoritaria, a partir del 26 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora SANDY ELENA 
FUENTES DEL TORO, identificada con cédula de ciudadanía 1047364760, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Educativa Rural Juan Tamayo, Sede, Centro Educativo 
Rural Caridad Perez, del municipio de Ciudad Bolívar, No. de Plaza 13711, Población 
Mayoritaria, a partir del 26 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 



12

ffl .· . 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora SANDY 
ELENA FUENTES DEL TORO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NIC 
ecret ión 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revis6 
Glov1nn1 l11bel Estupiftan Mendoza "'t.~t e,, rn Director■ de Asunta LegalH 

Revisó Maribel L6pez Zuluaga 1?-Dt ~s Subsecretaria Administrativa 

Revls6 Ana Milena Sierra Salazar 
Director■ d• Talento Humano 

Revl■o 
.k>lln Jalro Gavina Ortlz 
ProfHlonal Especlalluda 

Luzmlla Arango Restrepa 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmante. declaramos qut hemo1 revisado ti documento y lo tncontr■mos ajustado ■ las normas y disposiciones legales 
vi ente, orlo tanto bao nuestra res onsabilldad lo resentimos ara 1■ firma. ....JJ ~=-==~~~~~~~~-----,.I 
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Radicado: D 2023070000573 
Fecha: 23/01/2023 1 

~:~~CRETO 1n:11t111~1mmmm11m11r~íl~m11111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la O~den_a:nza 23 __ del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de _abril de 201,1¡, que modificay a~iciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Seétor de la Función Pública y, . 

1 l. . . / , • ,:· 

i !cÓNSIDER.ÁNDo'ciüe: ' '· .- . , . ' _:_.-. . . 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . ' · · · 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010006171 del 10 de enero de 2023, la señora MARÍA ALEJANDRA 
VALDERRAMA CARABALLO, identificada con cédula de ciudadanía 1.002.207.827, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San José, 
Sede, Centro Educativo Rural Porfirio Barba Jacob, del municipio de Uramita, No. de 
Plaza 9290, Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARÍA 
ALEJANDRA VALDERRAMA CARABALLO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.002.207.827, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San José, Sede, 
Centro Educativo Rural Porfirio Barba Jacob, del municipio de Uramita, No. de Plaza 
9290, Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023, según lo expuesto en 
la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora MARÍA 
ALEJANDRA VALDERRAMA CARABALLO, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Glovanna Isabel Estuplnan Mendoza 
Directo,. de Asunto Legal" 

Revisó Marlbel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Reviso Ana Milena Sierra Stlazar 
Directora dt Talento Humano 

Revi10 John Jalro Gavlrla Ortlz 
Profe.ional Especializado 

Proyecto: Luzmlla Arango Reltrepo 
Au1lllu Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a lu normas y disposiciones legales 
vi entn r lo tanto ba·o nuestra rn nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

/\.r 
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Radicado: D 2023070000S74 
Fecha: 23/01/2023 ◄ 

~:~~CRETO 1~111 ir11rii 1111 ~11rim11 ,ri 1t111111111ri mlll r 111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la 9~den_anza 23 del 6 ele_ septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017~e-modifica-y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sectbr de la Función Pública y, 

¡'' ,/ "'., 1,,, 

i t / \·• ~.. t 

1 ¡CONSIDERANDO.QUE: 
~ 1:. / . ,; - · .. '• -· • -:,""' 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ,..._::-- - • / · -- -~ .... --
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER001881 del 16 de enero de 2023, el señor PEDRO 
DAVID BECERRA BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.612.675, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó _renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Filosofía, en la Institución 
Educativa la Esmeralda, Sede, Colegio la Esmeralda, del municipio del Bagre, No. de 
Plaza 2347, Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor PEORO DAVID 
BECERRA BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.612.675, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Area Filosofía, en la Institución Educativa la Esmeralda, Sede, 
Colegio la Esmeralda, del municipio del Bagre, No. de Plaza 2347, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor PEDRO 
DAVID BECERRA BUITRAGO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIF(QU:S: Y~cúrPLASE 

MÓ A QUIR VIANA 
Sec etaria de Ed cación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Giovanna Isabel Estuplftan Mendoz■ 

'\..-l .::id)) Directora de Asunto Legales 

Revisó Maribel López Zuluaga 19 .. 0/. ?Ol Subaecretart1 Administrativa 

Revisó Ana MIiena Sierra Sainar 
t9. / oi/w-i:!> Directora de Talento Humano 

Reviso John Jairo Gavirta Ortlz 

18 01 1 Profesional Especializado 

Luzmlla Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 18101/2023 

Loa arriba firmant111 declaramos 11ue hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a IH norma, y dlsposlclomts legales 
vi entes orlo tanto ba'o nu111tra res nsabllidad lo resentamos rala firma. "---"'~~~~==~=~=~~=~~~~'-=--"'-~-----------y 
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Radicado: D 2023070000S7S 
Fecha: 23/01/2023 

,· 
d 

~:~~CRETO 11111m!i1m~1m11111miw111m1i11m1~1m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la (?rdenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 201'. 7¡~-q-üe moolfica i.adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sed:tor de la Función.Pública y,• ¡ 1 • . / ,,, . · . . 

1 iC0~~•9~RA~o?.i~u,e: 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ·-......_ ,_- - -~-__ ::." ~.,,.-· 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia r~gularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de atención al ciudadano (SAC) 
con número ANT2023ER000584 del 1 O de enero de 2023, el señor ULISES 
ALFONSO CASTIBLANCO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.020.758.999, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa Luis Fernando Restrepo Restrepo, Sede, 
Institución Educativa Luis Fernando Restrepo Restrepo, del municipio de Zaragoza, 
No. de Plaza 3062, Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ULISES 
ALFONSO CASTIBLANCO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.020.758.999, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución 
Educativa Luis Fernando Restrepo Restrepo, Sede, Institución Educativa Luis 
Fernando Restrepo Restrepo, del municipio de Zaragoza, No. de Plaza 3062, 
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Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor ULISES 
ALFONSO CASTIBLANCO MARTÍNEZ, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revls6 

Revls6 

Reviso 

Proyecló: 

NOTIFÍQUESE Y CÚ~PLASE 

. N~~~~ 
S cretaria de Educación 

NOMBRE 

Glovanna Isabel Estuplnan Mendoza 
Director■ de Asunto Legales 

Maribel López Zulu191 
Sub11cretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jalro Gavina Ortiz 
ProlHional Especializado 

Luzmlla Arango Re.trepo 
Auxiliar Adminiatratlva 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramo■ que hemo■ revludo el documento y lo encontramos ajusiado a lH normas y disposiciones legare, 
vi entes r lo tanto bao nuestra res onsabilldad lo rHeniamo, ara la firma. 

IV 
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Radicado: D 2023070000576 
¡,·echa: 23/01/2023 1 

:;::~~CRETO 1ni1 m1111111111111u:1mm 1u mi~~ 11~ 1i 1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23-del .6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017.,-·que·moaifica y_ adidciria el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Se6tbr de la Función.Púb!ica y, · 

1 
¡, / •\\ ! .., . 

¡c9Ns1óe~~Noo;~ú,e: . . . ... . ..... ·:- ,. 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ··----. '..-.·- .· : -· ,,. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010011441 del 12 de enero de 2023, la señora MARÍA PIEDAD IDÁRRAGA 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 43.466.661, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafon 14, Regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Santa Maria, Sede, Centro Educativo Rural Quirama. del 
municipio de El Carmen de Viboral, No. de Plaza 9899, Población Mayoritaria, a partir 
del 31 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARÍA 
PIEDAD IDÁRRAGA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 43.466.661, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escatafon 14, Regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Santa Maria, Sede, Centro Educativo Rural Quirama, del municipio de El 
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Carmen de Viboral. No. de Plaza 9899, Población Mayoritaria, a partir del 31 de 
enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARÍA 
PIEDAD IDÁRRAGA GARCÍA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Re,isó 

Re,lsó 

Rt•ISó 

R8"ilO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna lsa!MI Estupiftan Mendoza 
Directora de A$unto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subaecretarla Administratlva 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jalro Gavlrla Orttz 
Profesional Especializado 

FIRMA FECHA 

los amba firmantes declaramos c¡ue hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, bao nuestra res onsabllldad lo resentamos ara l ■ firma. 
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Radicado: D 2023070000577 
Fecha: 23/01/2023 .. .. ~~-.. ~., ..... ◄ 

~:~~RETO 11m11111n1m11m1:11m11míl1im~mi11!:m1~1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Of.der,qnza~23_deL6. de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 20t7¡, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Funcióh-Públifa y, 

1 t ., / ' . • 
i 1CONSIOER'ANDO QUE: 
1 { '.· . . . - • 1 : , ,V • . 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . ' -- .--~ -· · 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010003733 del 10 de enero de 2023, el señor SANTIAGO RESTREPO LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.152.700.040, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero Inglés, en la Institución Educativa Luis 
López de Mesa, Sede, Institución Educativa Luis López de Mesa, del municipio de 
Guadalupe, No. de Plaza 6182, Población Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor SANTIAGO 
RESTREPO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.700.040, viryculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa Luis López de 
Mesa, Sede, Institución Educativa Luis López de Mesa, del municipio de Guadalupe, 
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No. de Plaza 6182, Población Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2023, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor SANTIAGO 
RESTREPO LÓPEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no sumínístrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚ PLASE 

NOMBRE 

, e 
S creta 

Glovanna Isabel E1tupin1n Mendoza 
Directora de Asunto LegalH 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Siena Salaz.ar 
Oirecto,a de Talento Humano 

John Jalro Gavlrla Ortiz 
Profesional Especializado 

FIRMA FECHA 

Los urlba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma, 



23

Radicado: D 2023070000S78 
Fecha: 23/01/2023 ·1 ........... . , .. . ,. ··~•-. 

~:~~RETO 111~lm111m mm11H1 íl~11~1~ \llt 11m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza-23 .del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de _abril de 201'.7¡, que modifica Y,.adíciOña el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Sectpr de la Funci9n~Fú~lica y,· 

¡ ¡~o~~l~~~Í~oé 1~-~-= 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. '- .. ·::__ _~:- " 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010008387 del 11 de enero de 2023, la señora MARTHA DORIS CORTÉS 
QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 32.211.482, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nível de Básica Primaria, en la Institución Educativa Llano de Córdoba, Sede, 
Centro Educativo Rural Chorro de Lagrimas, del municipio de Remedios, No. de Plaza 
4249, Población Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARTHA 
DORIS CORTÉS QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 32.211.482, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, en la Institución Educativa Llano de Córdoba, Sede, Centro 
Educativo Rural Chorro de Lagrimas, del municipio de Remedios, No. de Plaza 4249, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARTHA 
DORIS CORTÉS QUINTERO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Glovanna l11bel Estuplftan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Mar1bel López Zul11ag1 
Subsecretar1a Administrativa 

Ana MIiena Siena S.ilazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortir 
Prolealonal Especializado 

Luzmlla Arango Restrepo 
Proyectó: Au~itiar Administrativa 

FIRMA FECHA 

1810112023 

Los arriba firmantes oec1aramo1 que hemos revisado al documento y lo encontramo, ajustado a las nonnas y dl1poslclon11 legales 
vi ent"• lo tanto bao nues!Q res nsabllklad 10 resentamos rala flnna. 
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~i~~CRETO 1111r11r1111 :1111 111111m111111m:11:~~m:i1n 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza.23 del-6-de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 20Úi~-qüe mciclifica y ádidória el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Se6tor de la Función f P~tllica y, '. . • :' ' , . ..,·! / ¡ :CONSIDER~N~o_,~UE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ' ·. _. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010005242 del 10 de enero de 2023, la señora PAMELA CRISTINA LÓPEZ 
OTERO, identificada con cédula de ciudadania 1.067.880-562, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Area Tecnología de Informática, en la Institución 
Educativa Francisco Abel Gallego, Sede, Institución Educativa Francisco Abel 
Gallego, del municipio de San José de Montaña, No. de Plaza 6491, Población 
Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora PAMELA 
CRISTINA LÓPEZ OTERO, identificada con cédula de ciudadanía 1.067.880.562, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Area Tecnología de Informática, en la Institución Educativa 
Francisco Abel Gallego, Sede, Institución Educativa Francisco Abel Gallego, del 
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municipio de San José de Montaña, No. de Plaza 6491, Población Mayoritaria, a partir 
del 31 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora PAMELA 
CRISTINA LÓPEZ OTERO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Glovanna Isabel Estupi~an Mendoza ""'\...~ (O\(b Directora de Asunto Le-gales 

Revisó Maribel López Zuluaga 

1--Subsecretaria AdmlnistraUva 

Revisó Ana Milena Sierra Salazar lq Directora de Talento Humano 

Reviso John Jalro Gaviria Ortlz 
Profesional Especializado I 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el ado a las norm11 y disposiciones legales 
vi entes ar 10 tanto ba o nuestra ,es nsabllldad 1 
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DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza.23.del 6 de septiembre de 2021, y et Decreto 
648 del 19 de abril de 2017;··qüe· ·móéfifica f:aaicioria el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sectbr de ta Función.Pública y, ¡ 1 .. _, ., . 

: • / ·.J\l ~ \.'· ~ 

: :coNSIDERANDO:aue: • 1 • ; 

! 1 . ' . , / "" , ; \ ~ ' .. -, 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. '--. ···-:_ __ ___ .,,,, 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010015401 del 16 de enero de 2023, el señor GUSTAVO GONZÁLEZ GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 8.426.690, vinculado en Propiedad, Grado de 
Escalafon 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, 
en la Institución Educativa Gabriela Mistral, Sede, Colegio Gabriela Mistral, del 
municipio de Copacabana, No. de Plaza 18585, Población Mayoritaria, a partir del 31 
de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GUSTAVO 
GONZÁLEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 8.426.690, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafon 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Area Matemáticas, en la 
Institución Educativa Gabriela Mistral, Sede, Colegio Gabriela Mistral, del municipio 
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de Copacabana, No. de Plaza 18585, Población Mayoritaria, a partir del 31 de enero 
de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor GUSTAVO 
GONZÁLEZ GÓMEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Glovanna Isabel Estuplftan Mendoza 

"'-?._a ( e, l ("l '> Directora de Asunto Legales 

R..vlsó Marlbel López Zuluaga /1-0/.lifl Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana Milima Sierra Salazar 
l~lo1l-w0 Dir&ctora de Talento Humano 

Reviso 
John Jalro Gavlrl;i Ortlz 
Profesional Especializado /fJ 

Los arriba flrrn1n1es declaramos que hemos revlHdO el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo e■entamoa ara la firma. 
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~:~~CRETO 1111111111 m1 !Ill i~ 111111mm11111111[ 1111111111111 
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DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 20f7~ü"e-=modifica-y-adicioíia el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Se6tor de la Función Pública y, 

l l~~Ns1oe~ó~~iue: '. 
1 1 · ,>~ . • ,.. "t-· - ......... . , ..,. -~ ·• , 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipíos no certificados del Departamento de 
A t. . ' -..._ _,,;.,,. / n IoquIa. '......:_~ .. . · .-

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER002182 del 17 de enero de 2023, el señor JHON 
ALEXANDER GALINDO TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
79.955.341, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafon 2A, regido por el estatuto 
Docente 2278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Educación Artística - Musica, en la Institución Educativa 
Pbro. Luis Rodolfo Gómez, Sede, Liceo Pbro. Luis Rodolfo Gómez Ramirez, del 
municipio de El Santuario, No. de Plaza 12355, Población Mayoritaria, a partir del 31 
de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor JHON 
ALEXANDER GALINDO TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
79.955.341, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafon 2A, regido por el estatuto 
Docente 2278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Area Educación Artística - Musica, en la Institución Educativa 
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Pbro. luis Rodolfo Gómez, Sede, liceo Pbro. Luis Rodolfo Gómez Ramírez, del 
municipio de El Santuario, No. de Plaza 12355, Población Mayoritaria, a partir del 31 
de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor JHON 
ALEXANDER GALINOO TRUJILLO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O dias siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Ravls6 
Glovanna Isabel EstuplUn Mendoza L ~ l 0.\(l) Directora da Asunto Legales 

Revisó Maribel L6pez Zuluaga 

/1-0/, z Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humuo 

Reviso 
John Jatro Gavlri■ Ortlz 
Profes10n11 espec1a11,1do 

Proyecto: 
Luzmlla Arango Restrepo 
Auxlll1r Admln!stratlva 

Los arriba firmantes declaram01 que hemos revisado el doeumento y lo 111contramos ajustado a las normas y disposlciontt legales 
vi entes orlo tanto b• o nuestra res onsabllldad lo esentamos rala firma. 
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~~~~RETO 111~111111m11111111111i !11 mi íl'1111:~1mm11l, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del.6 de.septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de _abril de 20i7¡,-quemi5difica y adicioñ~ el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Sec¡:tor de la Función-Pública y,_ 

l l~d~s1DERÁNoi.6G~.= · 
t-:-•.,· •, ' ........ ,4 •• _ .. ,J/• ' .; ....... \ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ' - --~ _. :~ > " 
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER000582 del 1 O de enero de 2023, la señora TATIANA 
MARIA MORENO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 1.038.336.187, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativa Rural la Solita, 
Sede, Centro Educativa Rural el Liman, del municipio de Campamento, No. de Plaza 
5829, Población Mayoritaria, a partir del 03 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora TA TIANA 
MARÍA MORENO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 1.038.336.187, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, en el Centro Educativa Rural la Solita, Sede, Centro Educativa 
Rural el Limon, del municipio de Campamento, No. de Plaza 5829, Población 
Mayoritaria, a partir del 03 de febrero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora TATIANA 
MARÍA MORENO HERRERA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Giovanna Isabel Estuplilan Mendoza 

\.__Ql 01, (1) Directora de Asunto Legales 

Revls6 Martbel López zu1uag• 

l9-0/- lJJ Subsecretuia Administrativa 

Revisó Ana Milena Sierra S.lazer l<\ Directora de Talento Humano 

Reviso 
John Jairo Gavlrl1 Ortlz 
Profesional Espeel1lizado 

1810112023 

Los arriba firmantes declaramos que he ·ustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto ba o nuestra res . 

rv 
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Radicado: D 2023070000583 
Fecha: 23/01/2023 ........ , .... ,.. · .. 1 
[;:1!ECRETO 111mm11m~1m1m1m1w11111111111i 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de .abril de 201;~;··_qy~--!lJºdific~_ y_ -ªdiciqna el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Set;:t!'.)r de la Función ,Pública y, 

\ léo·N~IOERf'º9 ;.Yr. 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ,,., . , .._ - '>· ' ... _ .. .• 

Por el Decreto Departamental 202107000127fdel 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010012209 del 13 de enero de 2023, la señora LUZ DARY VÉLEZ RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.439.041, vinculada en Propiedad, Grado de 
Escafafon 04, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaría, en la Institución Educativa 
Benjamín Correa Álvarez, Sede, Escuela Urbana Benjamín Correa, del municipio de 
Titiribi, No. de Plaza 14958, Población Mayoritaria, a partir del 06 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUZ OARY 
VÉLEZ RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 21.439.041, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafon 04, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Benjamín Correa Alvarez, Sede, Escuela Urbana Benjamín Correa, del municipio de 
Titiribi, No. de Plaza 14958, Población Mayoritaria, a partir del 06 de febrero de 2023, 
según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LUZ 
DARY VÉLEZ RESTREPO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Glovanna Isabel Estuplftan Mendoza 
Directora dt Asunto Legales 

Martbel Ló1)41Z Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana MIiena Slel'Ta Salazar 
Directora dt Talento Humano 

John Jalro Gavlria Ortiz 
Profesional Especlallzado 

FIRMA 

Luzmll1 Arango RHttepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FECHA 

Los arriba ftrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las nonn11 y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto bao nuestra res onnbllldad lo resentamos ara la firma. ,,,.. 
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Radicado: D 2023070000584 
Fecha: 23/01/2023 

~::~~ÁRETº 1mm11rn111111111111rn1m1m111111111:1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 201'7¡, que modifica- y -adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Se~tor de la Función.Pública y,· 

·1, .. ,. ¡-..-., ,:,... 
¡CO~SIDE~ÁNÓC>.~Ü-~:: 
. r , . ., .I "'.· ,'-4.\:: · ,\.-\. ' 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. , ~----- • ---;,../ ~-------
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Articulo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010002315 del 05 de enero de 2023, la señora ESTELA MARÍA ESCUDERO 
ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía 42.675.852, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafon 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta, 
Sede, Colegio José Miguel de Restrepo y Puerta, del municipio de Copacabana, No. 
de Plaza 18626, Población Mayoritaria, a partir del 06 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ESTELA 
MARÍA ESCUDERO ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía 42.675.852, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafon 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta, Sede, Colegio 
José Miguel de Restrepo y Puerta, del municipio de Copacabana, No. de Plaza 18626, 
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Población Mayoritaria, a partir del 06 de febrero de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ESTELA 
MARÍA ESCUDERO ECHEVERRI, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Reviao 

Proyectó; 

NOMBRE 

Glovanna Isabel E1tuplnan Mendou 
Directora de A5unto Legales 

Maribel Lópei Zulua91 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Saluar 
Directora de Talento Humano 

John Jalro Gavlrla Drtiz 
ProlHIOnll Especializado 

Luzmlla Arango Restrepo 
Au~illar AdmlnlStrallva 

FIRMA FECHA 

'l. .. t..il1J 

Z3 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 10 encontramos I ustado 1111 normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto bao nueatra res onsablllllad lo resentamos era la firma. 
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Radicado: D 2023070000585 
Fecha: 23/01/2023 ... -~~ .. ,, .. , .. · .. ◄ 

=:~~CRETO 1m11~t111111~1m1111~~~m1m11111n111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza-23 del 6 de .septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017:, que mód1fica ·Y.adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función:Puolica y, 

l 1c·o~SIDERÍNob:-bfü~: 
! 1 . . ' ' ,.·.\-J .. ·-::--

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. · ·---.:-:-: •• __ :~.>.,... 
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General ~e Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010002755 del 06 de enero de 2023, la señora DAISSY YOLANDA ORREGO 
TAVERA, identificada con cédula de ciudadanía 22.119.148, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Area Matemáticas, en la Institución Educativa San 
Andrés, Sede, Liceo Juan XXIII, del municipio de San Andrés de Cuerquia, No. de 
Plaza 6452, Población Mayoritaria, a partir del 06 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora DAISSY 
YOLANDA ORREGO TAVERA, identificada con cédula de ciudadanía 22.119.148, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Area Matemáticas, en la Institución Educativa San Andrés, 
Sede, Liceo Juan XXIII, del municipio de San Andrés de Cuerquia, No. de Plaza 6452, 
Población Mayoritaria, a partir del 06 de febrero de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora DAISSY 
YOLANDA ORREGO TAVERA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTICULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IC 
S cretan ación 

NOMBRE 

Glovanna Isabel Estupltlan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Marlbel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jalro Gavlrla OrtlZ 
Profoslonal Especializado 

FIRMA 

Luzmll• Arango Restrepo 
Proyectó: Au•ili■r Administrativa 

FECHA 

Lo• arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes lo tanto ba·o nuestra res nubilidad lo resentamos rala firma. 
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,. 
,1,,s,,,tulO 04 
.:uc.•u••• ....... "'°"''° 04,1.-..,~ GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

ACUERDO No. 001 
{Enero 20 de 2023) 

~ 
UNIDOS 

"Por medio del cual se aprueba el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para la vigencia 2023" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA 

En uso de sus atribuciones legales, en especial tas conferidas mediante el CAPITULO IV, 
del Decreto 0494 de 2011 y los Decretos modificatorios 02120 y 02132 del 29 de junio de 
2011 y el Acuerdo 0003 del 01 ¡de septiembre de 2011 "Estatutos del Instituto de Cultura y 

·¡ t~f.. ~trim_on_io de. Antioqüia". 

1 pf ~ / . ·) . : "·-
CONSIDERANDO QUE: 

\ • \A.1{¿ 
1. El artículo 73 del Decreto 111 dé 1996 y el 79 qe la Ordenanza 28 de 2017, establecen 

que la ejecución del presupuesto_'de gastos 'Se1realizará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC - el cual está definido como el monto máximo mensual de 
pago con los propios ingresos, a su vez señala que "El Programa Anual Mensualizado de 
Caja - PAC -, es la autorización máxima para ejecutar pagos, en desarrollo de los 
compromisos adquiridos durante la vigencia fiscal. " 

2. El artículo 74 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 81 de la Ordenanza 28 de 2017, 
establecen que "El PAC y sus modificaciones financiadas con ingresos propios de los 
establecimientos públicos serán aprobados por las Juntas o Consejos Directivos de los 
mismos, con fundamento en las metas globales de pago fijadas por el CODFIS." 

Parágrafo. El PAC de reservas y el PAC de cuentas por pagar no se tendrán en cuenta 
para determinar el equilibrio que deberá existir entre el PAC y el presupuesto total del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. correspondiente a la vigencia 2023 
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3. La Asamblea Departamental dentro del término legal, aprobó la Ordenanza No.32 del 14 
de diciembre de 2022, sancionada por el Ser'ior Gobernador mediante Decreto 
2022070007133 del 20 de diciembre de 2022, sobre el Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal 2023. 

4. De acuerdo con todo lo anterior, se requiere la aprobación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC - para la vigencia 2023 del Instituto de Cultura y Patrimonio 
de Antioquia _ 

En Mérito de lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA: 

Artículo 1°. Aprobar el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC - de ingresos, del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1 º de enero y el 31 de diciembre del ai\o 2023 discriminados de la siguiente manera: 

Enero $ 2,648,423,082 

Febrero $ 3,052,305,432 

Marzo $ 2,806,547,546 
Abril $ 2,804,047,546 
Mayo $ 2,799,047,574 
Junio $2,840,047,618 
Julio $ 2,938,967,555 
Agosto $ 2,799,047,543 
Septiembre $2,799,047,543 
Octubre $2,799,545,819 
Noviembre $ 2,808,398,129 
Diciembre $ 3,499,047,591 
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Artículo 2°. Aprobar el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC - de Gastos, del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1º de enero y el 31 de diciembre del año 2023 discriminados de la siguiente manera 

Enero $ 2,648,423,082 $ 564,580,544 $ 2,083,842,538 
Febrero $ 3,052,305,432 $968,462,894 $ 2,083,842,538 
Marzo $2,806,547,546 $ 722.705,008 $ 2,083,842,538 
Abril $ 2,804,047,546 $ 720,205,008 $ 2,083,842,538 
Mayo $2,799,047,574 $ 715,205,032 $ 2,083,842,542 
Junio $ 2,840,047,618 $ 756,205,014 $ 2,083,842,604 
Julio $ 2,938,967,555 $855,125,005 $ 2,083,842,550 
Agosto $2,799,047,543 $ 715,205,005 $ 2,083,842,538 
Septiembre $2,799,047,543 $ 715,205,005 $ 2,083,842,538 
Octubre $2,799,545,819 $715,703,261 $ 2,083,842,538 
Noviembre $2,608,398,129 $ 724,555,591 $ 2,083,842.538 
Diciembre $ 3,499,047,591 $1,415,205,053 $ 2,083,842,538 

Artículo 3°. Se autoriza al Director del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para 
realizar las modificaciones requeridas al PAC, previa justificación de estas . 

PARAGRAFO. En todo caso se tendrá en cuenta la directriz del CODFIS de la Gobernación 
de Antioquia para la distribución de los recursos de inversión trasladados por esta entidad 
al Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia y correspondientes a las operaciones 
recíprocas. 



42

No. 164488 - 1 vez

NLOPEZG 

l~'~•··'' fil ... ,~""·" 
,A ...... 1 -QQl•& 

~ .\ 
. I 1-f
f.., .. i -. 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Artículo 4º. Este Acuerdo rige a partir de su publicación. 

Medellín, 20 de enero de 2023. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

w 
UNIDOS 

~uh&( 
CARLOS IGNACI 
Presidente Consej 

UJ.ADO 
Directivo 

TATIANA CORREA SANCHEZ 
Secretaria Técnica 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó y aprobó Tabana Manna Carru S.nc:hez -- Subdtl9Ctotll Administrativa y Finanoe<a . hk.1ltI 10/01/2023 

Elaboro lvan Darlo A nas BohOrquez - T et0ret0 general - . .... , .... 10/01/2023 
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